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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los señores Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETÍN, dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servarlos BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 45 pesetas 
al año, 25 al semestre, y 12,50 al trimestre; 
Ayuntamientos, 50 pesetas año; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
año, y 20 al semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas clases, 
0,75 pesetas la línea: Edictos de Juzgados 
municipales, a 0,40 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con 

ducto se pasarán a la Administración 

de dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abr i l de 1859) 

Ministerio del Interior 
Orden-Circular.—Relativa a bienes 

abandonados en l a s poblaciones 
recien liberadas. 

JlMstério de Industria y Comercio 
wfov.—Regulando la exportación de 
P̂ ies y cueros vacunos. 

OrrfenÍSterÍ0 de Agricultura 

^ministración Municipal 
^ de Ayuntamientos. 

Ced(;;?n;ini?tración de Justicia 
de citación. 

híernojeja Nación 
WNimRlOJEL INIER108 

E ^ l ^ ? E N ' C m C U L A R 
i r ^ . ^ a s poblaciones rec ién l i -

para las que se vayan ocupando, 
cuiden con m á x i m o celo de que los 
bienes abandonados queden deposi
tados, bien bajo su inmediata cus
todia, bien en poder de personas sol
ventes, debiendo, tanto en un caso 
como en otro, atender a su conser
vac ión y haciendo constar documen-
talmente el inventario y, en su caso, 
la entrega. 

Los Gobernadores civiles de las 
provincias a que afecte esta Orden 
se se rv i rán darle la debida publ ic i 
dad y ejecución y dictar las oportu
nas instrucciones complementarias. 

Burgos, 3 de A b r i l de 1938.-Se
gundo Año Tr iunfa l . 

Ramón Serrano Suñer 
Excmos. Sres. Gobernadores civiles 

de... 

I t - No X 0 ' en cantidad impor í ^ a l e n r ^ P ^ deber de custodii C ^ n o / s i n T 0 ^ 6 1 " de custodia 
W f ^ í a ñaí̂ 0 ̂  beneficio de la 
Sk Pedida ^j11' es necesario evi-
%lScosas A0 ¿fenecimiento de 

OnQ,abien Hi este Ministerio ha 

,tldieadaCsalíe1 de las loca l i^-
" ôs que designen 

HWTERIO DE INDDSTRM Y COMERCIO 
O R D E N 

l imo . Sr.: Uno de los problemas 
| fundamentales que tiene hoy plan-
| teados la fabr icac ión de curtidos en 
E s p a ñ a , muy principalmente los fa
bricantes de suela, que en su mayor 
parte trabajan para el Ejérci to, es el 
de escasez de cueros. 

De continuar la s i tuación en los 
t é rminos actuales, pudiera llegar un 
instante en que a las notorias insufi
ciencias de suela para el suministro 
a la pob lac ión c i v i l viniera a a ñ a d i r 
se, con menoscabo de los intereses 
sagrados de nuestro Ejército, tam

bién una notoria insuficiencia del 
mismo articulo para los suministros 
a la Intendencia. 

E l hecho de que por la Junta Cen
tral Reguladora del Abastecimiento 
de Carnes, por consideraciones ele
mentales de prudencia, y en aten
c ión a las necesidades de la econo
mía nacional, ha tenido que restrin
girse el sacrificio de reses, viene a 
mermar m á s a ú n la p r o d u c c i ó n de 
cueros. E n previs ión de que éstos 
lleguen a faltar en gran masa para 
las fábr icas de curtidos, es de abso
luta urgencia que se proceda a pro
h ib i r la expor tac ión de todos a q u é 
llos que son indispensables para la 
industria nacional. 

En vista de lo cual, y a propuesta 
del Comi té Sindical del Curtido, 
procede que, a part ir de esta misma 
fecha, entre en vigor la d isposic ión 
siguiente: 

1. ° Se prohibe toda expor tac ión 
de cueros, salvo en los casos que se 
especifican en los siguientes aparta
dos. 

2. ° P o d r á n ser exportadas, pre
vio dictamen favorable del Comi té 
Sindical del Curtido, las pieles de 
ternera cuyo peso fresco sea de hasta 
8 kilogramos, y se autoriza t a m b i é n 
la expor tac ión , previo el informe fa
vorable del Comi té Sindical d e l 
Curtido, de las mismas pieles de 
ternera con un peso seco de hasta 3 
kilogramos. 

3. ° En condiciones especiales po
d r á n ser autorizadas exportaciones 
de cueros pesados superiores a 45 



kilogramos, siempre que el Comité 
Sindical del Curtido estime que esas 
exportaciones no ocasionen perjui
cio a la industria nacional. 

4. ° Las exportaciones autoriza
das se c o m u n i c a r á n al Comi té Sin
dical del Curtido por los servicios 
competentes, a fin de que éste pueda 
organizar las comprobaciones que 
estime necesarias respecto a la cali
dad de la partida a exportar. 

5. ° Siendo el Comité Sindical del 
Curtido el organismo a quien com
pete la d i s t r ibuc ión de los cueros en 
toda la zona liberada, no podrá salir 
de la Pen ínsu la sin su dictamen 
previo, ninguna partida de pieles, 
cualesquiera que sea el peso de las 
mismas y el lugar a que se destinen. 

6. ° Los almacenistas de cueros u 
otras entidades que estuviesen en 
posesión de partidas de los mismos 
con destino a la expor tac ión , lo pon
d r á n inmediatamente e n conoci
miento del Comité Sindical del Cur
t ido, para que éste proceda a su dis
t r ibuc ión , con arreglo a los precios 
de tasa, entre los fabricantes de cur
tidos. La inobservancia de este pre
cepto será castigada con la incauta
c ión total de la partida cuya oculta
ción pretenda realizarse. 

7. ° Quedan en suspensos todas 
las exportaciones pendientes de ser 
realizadas de los cueros de peso supe
r ior a aquel cuya expor tac ión se au
toriza por esta disposic ión, cuales
quiera que fuesen las circunstancias 
en que se hubiesen concertado. 

8. ° E l texto de esta disposic ión se 
p u b l i c a r á integramente en el Boletín 
Oficial de cada una de las provin
cias de E s p a ñ a liberada. 

Dios guarde a V. I . muchos años . 
Bilbao, 5 de A b r i l de 1938.—Se

gundo Año Triunfal .—El Subsecre
tario de Industria y Comercio, Ricar
do F. Cuevas. 
^r. Jefe del Servicio Nacional de Co

mercio y Polí t ica Arancelaria. 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 
O R D E N 

l i m o . Sr.: La o rdenac ión del mer
cado de los productos del trigo que 
hoy se dispone, es una provechosa 
consecuencia económica de la or
d e n a c i ó n triguera. 

Va a ser, pues, el Servicio Nacio
nal del Trigo como se preveía en el 
p r e á m b u l o del Decreto de su crea
ción el eje de la polít ica e c o n ó m i c a 
del campo. 

Esta o rdenac ión de los subproduc
tos del trigo, unida a la disciplina 
del mercado maicero, recientemente 
promulgada, constituye s ó l i d a s 
avanzadas para la regulac ión defini
t iva del mercado de los piensos. 

Con ello anularemos la subida ya 
iniciada de los precios de los sub
productos de la mol ine r í a que per
judican al ganadero sin beneficiar al 

productor triguero, y, sobre todo i m 
pediremos cotizaciones que no co
rrespondan a los precios registrados 
por las Juntas Harino-panaderas. 

En v i r tud de lo expuesto dispongo: 
Ar t ícu lo 1.° A.part i r de la publi

cac ión de la presente Orden, los fa
bricantes de harinas quedan obliga
dos a reservar el 50 por 100 de su 
p roducc ión de piensos, para su ad
quis ic ión por 1 o s Sindicatos de 
F. E. T. y de las J. O. N . S. La can
tidad que como m á x i m o es tán obl i 
gados a reservar almacenada, será 
la que corresponde a la p roducc ión 
de un mes. 

Art . 2.° Los precios a que paga
r á n los Sindicatos de F. E. T. cada 
clase de subproductos puestos sobre 
veh ícu lo al pie de fábrica, serán 
exactamentente y para cada mes los 
aprobados por el Ministerio, a pro
puesta de las Juntas Harino-pana
deras. 

Estos precios d e b e r á n señalarse 
para cada clase y calidad de los sub
productos obtenidos en la provincia, 
debiendo procurar las referidas Jun
tas Harino-panaderas que se llegue 
a la t ipif icación de los mismos. 

Art. 3.° Los industriales harine
ros que en el plazo de un mes no re
cibieran n i n g ú n pedido de pienso 
de los Sindicatos de F. E. T. y de las 
J. O. N . S., quedan exceptuados de 
retener las cantidades seña ladas en 
el a r t ícu lo primero de la presente 
Orden, hasta tanto reciban el p r i 
mer pedido. 

Art . 4.° Las Juntas Harino-pana
deras d e t e r m i n a r á n mensualmente 
los precios de venta en a l m a c é n del 
Sindicato para cada clase de sub
productos, no pudiendo exceder és
tos del de adquis ic ión , incrementado 
como m á x i m o en un 6 por 100. 

Art . 5.° Los ganaderos que soli
citen de los Sindicatos partidas de 
salvado superiores a 5.000 kilogra
mos y que estén domiciliados fuera 
de la localidad en que esté emplaza
da la fábrica, p o d r á n retirarlo d i 
rectamente de ésta, previo pago, a 
los mismos precios que se hayan fi
jado para los Sindicatos y mediante 
el vale correspondiente que éstos fa
ci l i ten. 

En igual forma p o d r á n hacerlo 
los ganaderos que tengan su negocio 
establecido en la localidad donde se 
encuentre enclavada la fábrica y 
cuya solicitud de compra sea igual 
o superior a 2.000 kilogramos por 
partida. 

Art . 6.° En el caso de que los pe
didos que se hagan a un Sincicato 
rebasen la cifra que le corresponde 
retener de las fábricas de su provin
cia, p o d r á solicitar los piensos que 
le faltan de los Sindicatos m á s pró
ximos y en ú l t imo t é r m i n o , distri
b u i r á entre sus socios las existencias 
para el mes, proporcionalmente a 
las necesidades de cada uno y sus 
pedidos no atendidos. 

Art . 7.° E l Servicio Nan, 
Trigo teniendo en cuenta Ja !!al% 
vendida por cada fabricam aS 
rendimientos aprobados por i ? loj 
tas Harino-panaderas, noH. - ' "V 
probar las cantidades de suK3 Co^ 
tos que corresponde reserv^0^-
cada fabricante a los SinHí-?1" Por 
F. E. T. y de las J. O. N.S tos^ 

Art . 8.° El incumpl imie^ 
obligaciones que a los incW • as 

eros señala la presente o!3les 
sancionado con multa? L * . sera sancionado con i 

de 100.000 pesetas, sin peHuj ha^ 
la responsabilidad penal que n,?̂ 6 
ra exigirse. puclle-

La impos ic ión de sancione, 
a justará a lo preceptuado en el Se 
pí lulo 13 del Reglamento de ( W 
nac ión Triguera. 

Dios guarde a V. I . muchos año. 
Burgos, 22 de Marzo de 1938^' 

gundo A ñ o T r i u n f a l . - R a i ^ 
Fernandez Cuesta. 

Ayuntamiento de 
León 

E l Excmo. A3amtamiento de León, 
ad jud icará , previa subasta, la ejecu
ción de las obras de ampliación y 
reforma de su Casa Consistorial, que 
comprende: la edificación del solar 
contiguo a la misma, sito en la calle 
de la Legión V i l , y la modificación 
de la estructura interior de aquélla, 
con arreglo a l proyecto aprobado 
por la Corporac ión . 

La subasta se celebrará el día 30 
del actual, a las doce de su mañana, 
en el Salón de Sesiones de la Casa 
Ayuntamiento, y será presidida por 
el Sr. Alcalde o Teniente en quien 
delegue, y autorizada por Notario 
Se verificará a la baja, siendo el 
tipo de l ic i tación el de ciento nuê  
m i l seiscientas sesenta y siete pes 
tas y s e s e n t a y dos cént .^ 
(109.667,62 pesetas), y se 
provisionalmente el remate a q^^ 
a jus tándose a las condiciones 
subasta, presente la P1"0?08101,0^ 
ventajosa, y, caso de que 
dos iguales, se resolverá por V 
la llana. - y ^ f 

Los pliegos de Pr0P0Sl^ece^ 
d r á n presentarse hasta las ^cP 
ras del día 29 de Abr i l , en ^ 
ta r ía del Excmo. Ayuntami ^ 
integrados debidamente, ^ 
cerrado y lacrado, y n0JeTel ¿¡¡¡jgf 
tidos si no se acompan3 ^ 
do de haber c o n s t i t u i d o ^ ^ 
provisional por cantidad 

1 pesetas (5 por 100 del pre 
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^ 7 ción acreditativa de pertene-
^ C Asociación Sindical de Con-
¿Éra,a íáe obras Púb l i cas , 
^'flfcitador qne le fuere adjudica- \ 

A fÍBÍ^arneníe 13 SubaSta' ten" i 
da de eievar al doble el depósi to \ 
^r^^onal, que q u e d a r á como f ian- | 
P^flnitiva a responder del- cum-1 

¡ento del contrato, que se for-1 
í1'1 rzará en escritura públ ica , y sien-
^de'su cuenta todos ios gastos que 

subasta origine. _ 
El plaz0 {le eJecucl0n de las obras 
- ^ seis meses, contados a part ir 

Tldia en que la Corporac ión comu-
jqueal contratista que puede co
menzarlas, y se rea l izarán con es
tricta sujeción a las condiciones fa
cultativas y económico-admin i s t r a 
tivas redactadas, y que están de ma
nifiesto en la Secretaría munic ipa l . 

Las proposiciones d e b e r á n presen
tarse con arreglo al siguiente mo
delo de proposición: 

Modelo de proposición 
Don , mayor de edad, veci

no je , con cédula personal 
clase .. , núm. . . . , en nombre 
propio (o en representac ión y con 
poder bastante de D ), ente
rado del proyecto y anuncio de su
basta para la ejecución de las obras 
de ampliación y reforma de la Gasa 
Ayuntamiento de León y de las con
diciones facultativas y económico-
administrativas de la misma, acep
tándolas integramente, se compro
mete a realizar las obras por la can
dad de . . . . (en letra) pesetas, y a 
porgar el oportuno contrato, s f le 
"iere definitivamente adjudicado. 

León. . . . d e . . de 1938.—Se
gundo Año Triunfal . 

^or Dios, España y su Revo luc ión 
^fonal-Sindica lista, uon, n de A b r . l de 1938_Se. 

gundo Año T r i u n f a l . - E l Alcalde, 
Uñando G. Regueral. 

Núm. 24.5.-65,25 ptas. 

^ 0 ^ ^ la rect i í icación del pa-
Pio 6 habitantes de este Munic i -
W d M q £ : f e r e n c i a al 31 de Diciem-
Públi. ' queda de manifiesto al 

^ico en u c 
Por es ,a decretarla municipal , 
«fectos1?010 de quince días , a los 

Pasada ?lr reclamaciones. 
^das. ho P'azo, no se rán aten-

í,eiSaSoe Paredes, a 5 de A b r i l 
lAlcal7p SUndo Año T r i u n f a l . -

e' Constantino Alva 

Ayuntamiento de 
Muñas de Paredes 

Ayuntamiento de 
La Vega de Almanza 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder a la 
formación del apénd ice al amillara-
miento que ha de servir de base al 
repartimiento de la con t r ibuc ión te
r r i to r ia l para el año 1939, se hace 
preciso que los contribuyentes que 
hayan sufrido a l te rac ión en su r i 
queza, presenten en esta Secretaria, 
durante el plazo de quince días, 
relaciones juradas de alta y baja, 
reintegradas con t imbre de 25 cénti
mos, a c o m p a ñ a d a s de los documen
tos que acrediten haber satisfecho 
los derechos reales a la Hacienda, j 
sin cuyo requisito, y pasado dicho 
plazo, no serán atendidas. 

La Vega de Almanza, 30 de Marzo 
de 1938.—Segundo Año T r i u n f a l . - -
El Alcalde, Secundino de la Red. 

r r i tor ia l para el año de 1939, se hace 
preciso que los contribuyentes que 
hayan sufrido a l te rac ión en su r i 
queza, presenten en esta Secretar ía , 
durante el plazo de quince días , 
relaciones juradas de alta y baja, 
reintegradas con t imbre de 25 cént i 
mos, a c o m p a ñ a d a s de los documen
tos que acrediten haber satisfecho 
los derechos reales a la Hacienda, 
sin cuyo requisito, y pasado dicho 
plazo, no serán atendidas. 

Turcia , a 2 de A b r i l de 1938.— 
Segundo Año Triunfal .—El Alcalde, 
Santiago Pérez , 

Ayuntamiento de 
Valdelugueros 

Por el presente anuncio, se hace 
saber a las entidades del Estado, 
Provincia, Munic ip io y particulares 
en general, que desde esta fecha no 
c o n t i n ú a la ag rupac ión provisional 
que ven ían formando este Ayunta
miento y el de Valdeteja, conforme 
se h a b í a anunciado en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia n ú m . 32, 
por cuya razón, en lo sucesivo se re
gi rán independientemente. 

Valdelugueros, 6 A b r i l de 1938.— 
Segundo Año Tr iunfa l .—El Alcalde, 
Amador Ruiz. 

irez. 

Ayuntamiento de 
Turcia 

Habiendo sido aprobado el presu
puesto munic ipa l ordinario de este 
Ayuntamiento para el a ñ o de 1938, 
se halla de manifiesto al públ ico en 
la Secretar ía municipal por espacio 
de quince días , durante los cuales, 
y en los otros quince días siguientes, 
p o d r á n presentar reclamaciones los 
contribuyentes o entidades intere
sadas, ante la Delegación de Hacien
da de la provincia, por cualquiera 
de los conceptos que se expresan en 
el a r t ícu lo 301 del Estatuto Mun i 
cipal, 

o 
o o 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder a la 
formación del apéndice al amillara-
miento que ha de servir de base al 
repartimiento de la con t r ibuc ión te-

Ayuntamiento de 
Onzonilla 

Este Ayuntamiento, en uso de las 
atribuciones que le confiere el apar
tado E) del a r t í cu lo 523 del Estatuto 
Municipal , ha acordado prorrogar, 
por un año , el repartimiento gene
ral de utilidades formado para el 
a ñ o de 1937, con arreglo a lo dis
puesto en el referido ar t ícu lo . 

Lo que se hace púb l i co por medio 
del presente edicto, advirtiendo que 
durante el plazo de quince d ías h á 
biles, pueden recurrir contra dicho 
acuerdo aquellos contribuyentes que 
se consideren perjudicados en su 
derecho, tanto los vecinos del M u n i 
cipio, como los forasteros. Transcu
rr ido que sea dicho plazo, si no hu 
biera r ec l amac ión alguna, se proce
derá al cobro de dicho reparto, en la 
misma forma que en el a ñ o de 1937. 

Onzonilla, a 7 de A b r i l de 1938.— 
Segundo A ñ o Tr iunfa l .—El Alcalde, 
Marcelo F e r n á n d e z . 

Ayuntamiento de 
Cacabelos 

Confeccionado el repartimiento 
general de utilidades de este Ayun
tamiento, para el ejercicio de 1938, 
se halla de manifiesto al púb l ico en 
la Secretar ía municipal por espacio 
de quince días , durante los cuales, 
y tres más , p o d r á ser examinado por 
los contribuyentes comprendidos en 
el mismo, y presentarse reclamacio
nes, que h a b r á n de basarse en he
chos concretos, precisos y determi
nados, y a c o m p a ñ a r á n las pruebas 
necesarias para su just i f icación. 

Cacadelos, 6 de A b r i l de 1938.— 
Segundo Año Triunfal .—El Alcalde, 

¡ José González. 



Ayuntamiento de 

Astorga 

La Comisión Gestora de este Ex
celent ís imo Ayuntamiento, en se
sión celebrada el d ía 7 del corriente, 
a c o r d ó contratar, mediante concur
so, la cons t rucc ión del pavimento 
de calzada y aceras, redes de alcan
tari l lado y aguas de las calles de 
Pío Gullón y San Crispín, ce lebrán
dose el acto de apertura de pliegos 
en la Casa Capitular de este Ayunta
miento, a las doce horas del d ía si
guiente háb i l de expirar los veinte de 
la pub l icac ión del presente extracto 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia y t ab lón de edictos de la Gasa 
Consistorial, bajo la presidencia del 
Sr. Alcalde, o Teniente en quien de-
legue, fijándose en ve in t iún m i l cua
renta y una pesetas y sesenta y un 
cén t imos el tipo m á x i m o de la calle 
de Pío Gullón, y de diez m i l qu i 
nientas veintiuna pesetas y doce cén
timos el m á x i m o de la de San Cris
p ín , que se mejorará con la rebaja 
que se estime conveniente a los to
tales expresados, y a los precios uni 
tarios que figuran en el presupuesto, 
debiendo de presentarse las propo
siciones con sujeción al modelo que 
se inserta al ñna l , y en la forma de
terminada en el a r t í cu lo 15 del Re
glamento para la con t r a t ac ión de 
obras y servicios a cargo de las En t i 
dades Municipales, ce r r ándose el 
plazo de a d m i s i ó n a las doce horas 
del d ía anterior al en que tenga lu 
gar el acto de apertura, exigiéndose, 
para tomar parte en el mismo, un de
pósi to provisional de rail quinientas 
setenta y ocho pesetas y quince cén
timos, que queda rá afecto a formar 
parte de la fianza definitiva de tres 

^rezca en la sala atuj; 
este Juzgado Municipal , s h ^ N * 
Plaza del Consistorio, a'cont etl k 
demanda contra el mismo int ar'a 
ta sobre pago de ciento n u e l j ^ ^ 
tas v diez cén t imos , por el n PeSí-
dor D. Luis F. Pereiro, en n o S ^ 
la sociedad Cervezas de Sant ^ 
advi r t iéndole que si no com êr; 

el perjuicio c o n s i í ^ 
de A b r i l de 1938 

— E l Secretario, E. Aif0JnQ 
Núm. 241.—8^ Ptas, 

proposiciones en la I n t e r v c ^ . ^ 
munic ipa l . 

Astorga, 9 de A b r i l de 1938. — Se
gundo Año Tr iunfa l .—El Alcalde, 
C. González . 

Modelo de proposición 
Don , vecino de , con 

cédu la personal, que adjunta, de 1? 
tarifa , clase n ú m e r o . . í 
expedida en , con fecha . . 
de . . . . 193..., enterado de las ce 
diciones exigidas para contratar, rr 
diante concurso, la cons t rucc ión ( 
pavimento de ca'zadasy aceras, rec 
de alcantarillado y agua de las calles 
de Pío Gullón y San Crispín, las acep
ta ín tegramente , y se compromete a 
realizar dichas obras con sujeción t e n d r á lugar la subasta de las obras 
al pliego de condiciones aprobado Puerto de dicha presa, a las dos 
por la Comis ión Gestora del Exce-! de la tarde; en el Puebl0 ^ Sotico 
len t í s imo Ayuntamiento, en sesión , f l C0lf0 el nombramiento de guar
de 7 de A b r i l del corriente a ñ o , y a i daTdt lartS„â f;?* _ , u 

, . . i • Las condiciones para la subasta v los proyectos del Arquitecto muni - K ^ - « ^ t ^ ^pQ^;^^ i n ^ . i c A • • f u J Ü v, nonbramiento referido, se hallan a cipal Sr. Aparicio, techa de Febrero ! 
ú l t imo , por el tipo m á x i m o de . . . . 

^ I Q PARTICULAR 

i i i l i i f l de reteles de la Pm» 
Lunilla mu 

El día diez y ocho del corriente 

pesetas (en letra), el proyecto corr 
pondiente a la calle de P ío C 
y por el t ipo m á x i m o de . . . . p 
(en letra), el proyecto de la cali 
San Crispín, y precios unitarios 
a oon t i nuac ión se expresan (se 
r á n los precios unitarios en letra% 
separadamente para cada una de las j 
citadas calles), a c o m p a ñ a n d o el res
guardo de haber constituido el de
pósi to provisional en la Caja mun i 
cipal, y la cédu la personal. 

Fecha y firma. 
Núm. 244.-74,25 ptas. 

d isposic ión de los interesados en casa 
Vesidente de la Comunidad,-

le subasta, m i l pesetas. 
™, a 11 de Abr i l de 1938.-

Triunfal.—Teodoro Loren-

N ú m . 237.—12.00 ptas. 

Destajo de obras 
Región Aérea del Noite 

Servicio de infraestructura 

AERODROMO DE LEON 
Acordado por este Servicio admi

tir ofertas para la adjudicación en 
concurso el destajo de la obra de 
a lbañi le r ía para la prolongación de 
A lmacén de 63 x 10 mts. AlmaceD 

oficial hasta ^ 
19 de Abril de 

L. según modelo 
doce horas del día 

Ayuntamiento de 
Casiropodame 

Hecha por este Ayuntamiento la 
rectif icación del p a d r ó n de habitan-

- tes, con referencia al 31 de Diciem- , 
m i l ciento cincuenta y seis pesetas y j bre de 1937, se halla expuesto al pú- j 1938, con arreglo al pliego de con '' 
treinta cént imos, constituida en me-1 blico en la Secre tar ía municipal , por clones y esquemas de constrUCC1J)S 
tá l ico, obligaciones del Emprés t i t o | espacio de quince dias, a los efectos 
municipal , o valores del Estado, se-1 de oír reclamaciones, 
ñ a l á n d o s e un plazo de tres meses | Castropodame, 4 de A r i l de 1938.— 
para la ejecución de las obras de j Segundo Año Triunfal .—El Alcalde, 
cada una de las citadas calles, pu- j Daniel Iglesias, 
diendo bastantear los poderes de los 

locales de 
el edific10 

licitadores que sean representados 
por otra persona, cualquier Letrado 
de los matriculados en esta ciudad, 
advi r t i éndose que los proyectos y 
pliegos de condiciones se hallan a 

idmínistracióii de jnsticia 
Cédula de citación 

Por medio de la presente se cita, 
l lama y emplaza a D. T o m á s P i ñ á n , 

d isposic ión de los interesados, para cuyo segundo apellido se ignora, 
ser examinados por los mismos, en ™f.yor de fdad, industr ial y vecino 
, . - •, , ^ . i ú l t i m a m e n t e de La Una, hoy en 
la Secretaria de la Corporac ión , y i ignorado paradero, para que el día 
horas de oficina, rec ib iéndose las | 18 del mes actual y hora de las once. 

de constn 
que están de manifiesto todoŝ  ^ 
d ías laborables en las oficina 
este Servicio sitas en los 
la Jefatura del Aire en 
01iden- . inqs^SegUI1' 

León . 7 de A b r i l de 1938. ^ de 
do Año T r i u n f a l . - E l Secret ^ 
la Junta E co n ó mica , Alvar 
Merchán . 

N ú m . 233.- .16,50 PtaS' 

Imp. de la 

LEON 
Diputación 

1938. 

pro^ 


